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Forma: Ingreso en la cuenta corriente de la Caixa
de Manresa número 2041 0116 45 0040001779.

Madrid, 20 de noviembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Luis Blázquez
Orodea.—57.557.

ALIANZA EDITORIAL, S. A.

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas de esta sociedad
a la Junta general extraordinaria que se celebrará
en Madrid, en el domicilio social, calle Juan Ignacio
Luca de Tena, número 15, a las diez horas del
día 18 de diciembre de 2001, en primera convo-
catoria, y al día siguiente, 19 de diciembre, en el
mismo lugar y a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, para deliberar y resolver los asuntos inclui-
dos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Acogimiento al régimen de tributación
consolidada.

Segundo.—Delegaciones y autorizaciones.
Tercero.—Aprobación del acta de la Junta general

o designación de Interventores con arreglo a la Ley
de Sociedades Anónimas.

Podrán ejercitar el derecho de asistencia aquellos
accionistas que hayan efectuado el depósito de sus
acciones en las oficinas actuales, calle Juan Ignacio
Luca de Tena, 15, con cinco días de antelación
a aquel en que haya de celebrarse la Junta y aquellos
otros que, con la misma antelación, acrediten su
titularidad en el lugar indicado por cualquier medio
admitido en Derecho.

Conforme al artículo 10 de los vigentes Estatutos
sociales, todo accionista que tenga derecho de asis-
tencia podrá hacerse representar por medio de otro
accionista, debiéndose conferir dicha representación
por escrito y con carácter especial para esta Junta.
El derecho de voto se ejercerá conforme a lo dis-
puesto en el artículo 5 de dichos Estatutos.

Los accionistas podrán solicitar por escrito, con
anterioridad a la reunión de la Junta, o verbalmente,
durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen precisos acerca de los asuntos compren-
didos en el orden del día.

Madrid, 26 de noviembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—58.662.

ALTI-LACOR, S. A.

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria
y universal de accionistas, celebrada en el domicilio
social con fecha 1 de octubre de 2001 fue adoptado,
por unanimidad, el acuerdo de reducir el capital
social en la cantidad de 10.000.000 de pesetas. La
reducción de capital se efectúa mediante la amor-
tización de la totalidad de las acciones propias de
la sociedad, números 1 a 10.000, ambas inclusive,
de 1.000 pesetas de valor nominal cada una de
ellas, que quedan nulas y sin efecto.

La finalidad de la reducción de capital es la eli-
minación de autocartera por un valor de 10.000.000
de pesetas.

El capital resultante de la reducción de capital
es de 10.000.000 de pesetas, representado por
10.000 acciones, números 10.001 a 20.000, ambas
inclusive, quedando dichas acciones renumeradas
de la 1 a la 10.000, ambas inclusive, de 1.000 pesetas
de valor nominal cada una de ellas.

Se hace constar que la reducción de capital afecta
de forma proporcional a las participaciones en el
capital social de cada accionista.

Como consecuencia de lo anterior, se acordó
dar nueva redacción a los artículos 5 y 6 de los
Estatutos sociales.

Lo que se publica a los efectos del artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 27 de noviembre de 2001.—El Secretario
el Consejo.—58.667.

ARENAS DE ARIJA,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

SOCIEDAD DE MINERALES
SILÍCEOS DE CATALUNYA,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público para general conocimiento que mediante
acuerdos de Junta general y decisión de accionista
único de las sociedades antes referenciadas, adop-
tados el día 26 de noviembre de 2001, se ha pro-
cedido a la fusión de «Arenas de Arija, Sociedad
Anónima» (sociedad absorbente) con «Sociedad de
Minerales Silíceos de Catalunya, Sociedad Anóni-
ma» (sociedad absorbida), comportando dicha
fusión la transmisión en bloque del patrimonio social
de la sociedad absorbida a la absorbente «Arenas
de Arija, Sociedad Anónima», la cual adquirirá, por
sucesión universal, los derechos y obligaciones de
la absorbida, con extinción de esta última, y todo
ello de conformidad con el proyecto de fusión redac-
tado y suscrito por los Administradores y depositado
en los Registros Mercantiles de Burgos y Barcelona.

Se hace constar expresamente el derecho de los
accionistas y acreedores de las sociedades intervi-
nientes en el proceso de fusión a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de fusión, así como el derecho de los acreedores
y obligacionistas de las sociedades que se fusionan
a oponerse a la fusión en los términos previstos
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
durante el plazo de un mes desde la publicación
del último anuncio de fusión.

Arija (Burgos) y Barcelona, 26 de noviembre
de 2001.—El Secretario de los Consejos de Admi-
nistración.—58.421. 2.a 28-11-2001

AUTOMÁTICOS MIRSA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad escindida)

TOP GIFTS, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Acuerdo de escisión parcial

En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
en general conocimiento que la Junta general de
accionistas de «Automáticos Mirsa, Sociedad Anó-
nima» y la Junta general de socios de «Top Gifts,
Sociedad Limitada», celebradas ambas en 15 de
noviembre de 2001, han adoptado el acuerdo de
escisión parcial de la primera a favor de la segunda.
Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de ambas sociedades de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y los Balances
de escisión, que se encuentran a su disposición en
sus respectivos domicilios sociales. También se hace
constar expresamente el derecho que asiste a los
acreedores de oponerse a la escisión, según prevé
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
y en los términos previstos por el artículo 166 de
la expresada Ley.

Valladolid, 15 de noviembre de 2001.—El Con-
sejo de Administración de «Automáticos Mirsa,
Sociedad Anónima», el Administrador único de
«Top Gifts, Sociedad Limitada».—57.104.

y 3.a 28-11-2001

AUTOMOTOR CANARIAS, S. A.

Por acuerdo de la Junta general universal y
extraordinaria de fecha 29 de octubre de 2001, por
unanimidad se tomó el acuerdo de reducir el capital
social de la entidad en la cifra de 12.600.000 pesetas,
mediante la amortización de 126 acciones, números
1 a 63 y 177 a 239, todas inclusive, previamente
adquiridas por la sociedad, todas ellas en autocartera
de la misma, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 76, 2 y concordantes de la
Ley de Sociedades Anónimas, dándoles nueva redac-
ción al artículo correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, 6 de noviembre de
2001.—El Secretario.—57.534.

AUXIMUEBLES, S. A.

Por acuerdo unánime de la Junta universal de
accionistas de la entidad «Auximuebles, Sociedad
Anónima», celebrada el día 20 de noviembre de
2001, ha acordado la reducción de capital, actual-
mente fijado en 10.050.000 pesetas, a la de
4.650.000 pesetas, mediante la condonación de divi-
dendos pasivos, así como la transformación en socie-
dad de responsabilidad limitada que pasará a deno-
minarse «Auximuebles, Sociedad Limitada». Lo que
se hace publico para general conocimiento de con-
formidad con lo prevenido en los artículos 165 y
226 de la Ley de Sociedades Anónimas (Real Decre-
to Ley 1564/89).

Alcacer, 23 de noviembre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—58.235.

AUXQUIMIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta general extraordinaria, a celebrar en
el domicilio social, avenida de Colón, número 4,
de Oviedo, el día 17 de diciembre de 2001, a las
diecisiete horas, en primera convocatoria, y el día
siguiente, a la misma hora, en segunda, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del órgano de adminis-
tración. Cese de los Administradores y nombramien-
to de Administradores solidarios. Modificación de
los artículos de los Estatutos sociales que por ello
resulten afectados (9, 15, 16, 18, 19, 22, 23, 24, 25
y 26).

Segundo.—Nombramiento de Auditores de cuen-
tas para el ejercicio 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Ejecución de acuerdos.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la propia Junta.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas se hallan a disposición de los seño-
res accionistas el texto íntegro de la modificación
propuesta y el informe sobre la misma, pudiendo
obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de
los mismos.

Oviedo, 12 de noviembre de 2001.—El Presidente
del Consejo.—58.603.

BARDINET, S. A.
(Sociedad absorbente)

DESTILERÍAS DEL PENEDÉS, S. A.
Sociedad unipersonal

NEGUS, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
165, 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas,
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se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de «Bardinet, Sociedad Anó-
nima», «Destilerías del Penedés, Sociedad Anóni-
ma», y «Negus, Sociedad Anónima», aprobaron, por
unanimidad, en reuniones celebradas todas ellas el
29 de junio de 2001 los respectivos balances de
fusión de fecha 31 de diciembre de 2000, así como
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por «Bardinet, Sociedad Anónima», de las compa-
ñías «Destilerías del Penedés, Sociedad Anónima»,
y «Negus, Sociedad Anónima», con plena transmi-
sión del patrimonio de las absorbidas, que quedan
disueltas sin liquidación, incorporando, por tanto,
en bloque todos sus activos y pasivos por sucesión
universal a la sociedad absorbente, en los términos
expuestos en el proyecto de fusión aprobado por
los respectivos órganos de administración el día 16
de junio de 2001 y depositado en los Registros
Mercantiles de Zaragoza y Barcelona, los días 12
y 15 de noviembre de 2001, respectivamente.

Al ser la sociedad absorbente, «Bardinett Socie-
dad Anónima», la única titular, directa o indirec-
tamente, de las acciones de las compañías absor-
bidas, se produce una confusión de derechos que
no hace necesaria la emisión de acciones con destino
al canje ni aumento de capital alguno. No se con-
ceden ventajas de ninguna clase a los Administra-
dores de las sociedades ni derechos especiales para
los accionistas.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
las sociedades absorbidas habrán de considerarse
realizadas a efectos contables por cuenta de la socie-
dad absorbente será el 1 de enero de 2001.

Asimismo, se hace constar expresamente el dere-
cho que asiste a los accionistas y acreedores, así
como a los representantes de los trabajadores de
cada una de las sociedades que participan en la
fusión, de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del balance de fusión, así como el derecho
de oposición de los acreedores que se encuentren
en el supuesto del artículo 166 en relación con
el 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el
plazo de un mes contado desde la fecha de publi-
cación del último anuncio de fusión.

Gelida, 20 de noviembre de 2001.—El Secretario
de los Consejos de Administración de «Bardinet,
Sociedad Anónima», «Destilerías del Penedés, Socie-
dad Anónima», y «Negus, Sociedad Anóni-
ma».—57.891. 1.a 28-11-2001

BARNICES VALENTINE, S. A.
(Sociedad absorbente)

COMERCIO INTERNACIONAL DE
MERCADERÍAS Y EQUIPOS, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas (LSA) se
hace público que en fecha 27 de noviembre de 2001,
la Junta general extraordinaria de accionistas de la
sociedad «Barnices Valentine, Sociedad Anónima»
(sociedad absorbente), celebrada con carácter de
universal en Montcada i Reixac (Barcelona) y el
accionista único de la sociedad «Comercio Inter-
nacional de Mercaderías y Equipos, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal (sociedad absorbida),
por medio de las decisiones adoptadas en Montcada
i Reixac (Barcelona), en ejercicio de las compe-
tencias atribuidas a la Junta general extraordinaria
de accionistas de la sociedad, han acordado la fusión
de las mencionadas sociedades mediante la absor-
ción por parte de «Barnices Valentine, Sociedad
Anónima» (sociedad absorbente) de la sociedad
«Comercio Internacional de Mercaderías y Equipos,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (socie-
dad absorbida), con transmisión a título universal
del patrimonio íntegro de «Comercio Internacional
de Mercaderías y Equipos, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal (sociedad absorbida) a «Bar-
nices Valentine, Sociedad Anónima» (sociedad

absorbente) y disolución sin liquidación de «Co-
mercio Internacional de Mercaderías y Equipos,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (socie-
dad absorbida), todo ello en los términos del pro-
yecto de fusión suscrito por los miembros de los
Consejos de Administración de las Sociedades inter-
vinientes en la fusión.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 242 Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
expresamente el derecho de los accionistas y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión
a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados, así como los Balances de fusión de las
sociedades intervinientes en la fusión. Del mismo
modo, se hace constar el derecho de los acreedores
cuyos créditos se encuentren en el supuesto del ar-
tículo 243 Ley de Sociedades Anónimas de oponerse
a la fusión en los términos y con los efectos legal-
mente previstos, en el plazo de un mes a contar
desde la fecha de publicación del tercer y último
anuncio del acuerdo de fusión.

Montcada i Reixac (Barcelona), 27 de noviembre
de 2001.—El Secretario no miembro del Consejo
de Administración de «Barnices Valentine, Sociedad
Anónima» (sociedad absorbente), y el Secretario de
«Comercio Internacional de Mercaderías y Equipos,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (socie-
dad absorbida).—58.634. 1.a 28-11-2001

BARRIKA 21, S. L.

INVERCOINGEST, S. L.

Anuncio de fusión

Se hace público que las respectivas Juntas gene-
rales universales de 30 de septiembre de 2000 han
decidido por unanimidad la fusión de las referidas
sociedades, mediante la absorción de «Invercoingest,
Sociedad Limitada», por parte de «Barrika 21, Socie-
dad Limitada», previa la aprobación de los respec-
tivos Balances de fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de ambas sociedades de obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
Balances de fusión, así como el de los acreedores
que estén en el supuesto del artículo 243, en relación
con el 166, de la Ley de Sociedades Anónimas
de oponerse a la fusión, con los efectos legales pre-
vistos, en el plazo de un mes a contar desde la
fecha del último anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil».

En Barrika y Pamplona, 2 de octubre de
2001.—Los órganos de administración.—58.410.

2.a 28-11-2001

BC APLICACIONES
ANALITICAS, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la compañía, de fecha 20 de noviem-
bre de 2001 acordó, por unanimidad, la reducción
del capital social actual por el importe de 5.000.000
de pesetas con la finalidad de devolución de apor-
taciones a los accionistas, y condonación de la tota-
lidad de dividendos pasivos pendientes de desem-
bolso, realizada por medio de la reducción del valor
nominal de la totalidad de las 10.000 acciones que
pasará de 1000 pesetas a 500 pesetas cada una
de ellas. Como consecuencia de la reducción, el
capital social quedará establecido en la suma de
5.000.000 de pesetas. A los accionistas se les devol-
verán las aportaciones consistentes en la suma glo-
bal, en efectivo metálico, de 250.000 pesetas. Trans-
currido el plazo de un mes desde la publicación
del último de los preceptivos anuncios sin que nin-
gún acreedor haga uso del derecho que le concede
la ley, se procederá a la devolución de las apor-
taciones acordadas a los accionistas.

Barcelona, 21 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador único, José Urrejola Soriano.—58.238.

B. E. TECHNOLOGIES, S. L.
(Sociedad absorbente)

SUMINISTROS GEY, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que las Juntas generales universales
de socios de las sociedades «B.E. Technologies,
Sociedad Limitada» y «Suministros Gey, Sociedad
Limitada», celebradas ambas el día 30 de junio de
2001, acordaron, por unanimidad, la fusión por
absorción de «Suministros Gey, Sociedad Limitada»,
por «B.E. Tecnhologies, Sociedad Limitada»,
mediante la inclusión en el Balance de la absorbente
de las cuentas que forman el Balance de la absorbida,
en sustitución del 100 por 100 de las participaciones
de ésta que hoy tiene en Balance, por lo que la
sociedad absorbente no requiere efectuar ampliación
de su capital ni modificar sus Estatutos sociales.

La sociedad absorbente continuará bajo la deno-
minación y el CIF de la absorbida, es decir «Su-
ministros Gey, Sociedad Limitada», B/31/016793,
manteniendo el domicilio de la absorbente.

La fusión tendrá efecto desde el 1 de enero de
2001, y a partir de esta fecha las operaciones de
ambas sociedades se considerarán realizadas a efec-
tos contables por cuenta de la absorbente.

El acuerdo de fusión se ha adoptado conforme
al proyecto de fusión y con la aprobación como
Balances de fusión de cada una de las sociedades,
los cerrados a 31 de diciembre de 2000.

En la fusión no se otorga ninguno de los derechos
especiales a que hace referencia la letra e) del artí-
culo 235 de la Ley de Sociedades Anónimas y no
se atribuyen ventajas a los administradores de las
sociedades fusionadas.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de ambas
sociedades, de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan, a oponerse a la fusión en el plazo de
un mes, contado desde la fecha de publicación del
último anuncio del presente acuerdo, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Pamplona y Madrid, 19 de noviembre de
2001.—El Consejero Delegado del Consejo de
Administración de «B.E. Technologies, Sociedad
Limitada» y «Suministros Gey, Sociedad Limita-
da».—58.023. y 3.a 28-11-2001

BIDAOLA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

BODEGAS DE FUENTE REINA,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, en relación con el artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace
público que las Juntas generales extraordinarias y
universales de las sociedades intervinientes, celebra-
das en los domicilios sociales de las compañías,
el día 24 de noviembre de 2001, adoptaron ambas,
por unanimidad, el acuerdo de fusión de dichas
sociedades, mediante la absorción de «Bodegas de
Fuente Reina, Sociedad Limitada», por parte de «Bi-
daola, Sociedad Limitada», con la extinción de «Bo-
degas de Fuente Reina, Sociedad Limitada».

A los efectos de lo dispuesto en los artículos
242 y 243 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, en relación con el artículo 94 de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada,
se hace constar que los socios y acreedores de las
sociedades intervinientes tienen derecho a solicitar


